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INFORMACION MUNICIPAL. 
Sesiones del día 30 

Ordinaria 

A las siete declara abierta la 
sesión _el señor Grande, en fun
ciones de alcalde. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

-Varias solicitudes de arreglo 
de calles pasan a la Comisión. 

Se conceden permisos para 
obras. 

-Se aprueban. las cuentas y 
facturas. 

-A propuesta de la presiden
cia, se acuerda pase a formar par
te de la Junta de Beneficencia, pa
ra la revisión de tarjetas, al señor 
Megía Rubio. 

.,-A propuesta del señor Abad 
Guzmán, se acuerda poner un 
brocal al ><<Pocico» y arreglar d 
camino del mismo. 

bre el vino en todos los munici
cipios españoles. 

En otro escrito, los señores, 
don Luis Palacios, don To más Ló
pez-T ello, don Ramón Caravan
tes, don Cornelio Saez de !barra 
y don Israel Ruiz, impugnan el ar
tículo 3.º, «por considerar que le
siona intereses económicos legíti
mos, y está prohibido, por varias 
disposiciones legales, y en tanto 
no se resuelva lo determinado en 
la ley de 26 de mayo de 1933, no 
es procedente la creación de nin
gún arbitrio:>. 

El señor Sánchez-Carrasco da 
lectura a un escrito, bastante ex
tenso y razonado, combatiendo, 
duramente, a los vinicultores, y 
terminando con la proposición de 
que se desestimen los recursos. 
Tras un amplio debate se fué a la 
votación, desestimándose los re-

Se levanta la sesión a las siete cursos, con el ·voto en contra del 
y cuarenta y cinco, para entrar señor Sánchez González. 
en la Tras de lo cual se levantó la se-

Extraordinaria sión a las nueve y treinta. 

Dedicada, exclusivamente, a la 

Carta Municipal 

Se da lectura a un escrito de 
don Manuel Galán Sánchez-Mo
lero, en nombre del Sindicato de 
Vinicultores, impugnando la Car
ta Municipal, por considerarla in
necesaria, ya que --dice- tiene 
el Ayuntamiento facultades para 
allegar fondos a sus presupu:~stos. 
Dirige, especialmente, su recla
mación, al artículo 3. º, por consi
derarlo en pugna con los anhelos 
del Sindicato, y por lo que tanto 
viene luchando, de conseguir la 
total supresión de impuestos so-
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Carmel o Madrid 
SocrnoAo ANoNIMA 

FABRICA DE ACEITES 

Fabricación especial de jabones, de las clases 

verde y blanco extra. 

VALDEPEÑAS 

~l==================================~J 

Presupuesto para el 
resto del año 1936 

Han sido aprobados los presu
puestos para el resto del año 1936 
comprendiendo ·desde el 1.º de 
Julio al 31 de Diciembre, cuyo 
detalle es como sigue: 

Ingresos 

Capítulo 1. º Rentas .. 
» 3.º Su bven-

Ptas. Cts. 

5.542,85 

ciones . . . . . . . . . . 6.500,00 
Capítulo 5.º Eventua-

les y extraordinarios 4.000,00 

500,00 
Capítulo 6. º Arbitrios 

con fines no fiscales 
Capítulo 7. º Contribu-

ciones especiales. . 6.500,00 
Capítulo 8. º Derechos 

y Tasas . . . . . . . . 231. 700,00 
Capítulo 9. º Cuentas, 

Recargos y Partici-

Periódico Republicano· 
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Panificadora de Valdepeñas 
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Fábrica de Harinas por cilindros 

en V al de peñas 
Santa Cruz de Mudela 

y La Solana 

CASA CENTRAL : 
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paciones ........ 102.321,32 
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Artículo 1. º Obligacio
nes Generales .... 148.328,61 

Capítulo 2. º Repre-
sentación Municipal 6.250,00 

Capítulo 3. 0 Vigilancia Cerámica LA ECONOMICA-
y Seguridad. . . . . . 46.220,00 

Capítulo 4. º Policía 
Fábrica de ladrillo 

Urbana y Rural. . . . 58 237 37 . ' hueco y teja plana 

Capítulo 5.º Recauda-
34.165,53 Muñoz, Rodríguez y Compañía ción ........... . 

Capítulo 6. º Personal 
y Material de Ofici-
nas . . . . . . . . . . . . 51.105,00 

Capítulo 7.º Salubri-
dad e Higiene. . . . 39.154,37 

Capítulo 8. º Benefi-
cencia .......... 119.846,20 

Capítulo 9.º Asisten-
cia Social. . . . . . . . 9.762,50 

Capitulo 10. 0 Instruc-
ción Pública. . . . . . 88.357,50 

Capítulo 11.º Obras 
Públicas ......... 122.747,50 

Capítulo 13. ºFomento 
de intereses Comu-

nales· · · · · · · · · · . 5.000.00 
Capítulo 17.º Agrupa-

ción Forzosa . . . . . 4.418,43 
Capítulo 18. º Impues-

tos. · · · · · · · · · · · · 6.406, 14 

To tal. . . 7 40.000,00 
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